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desde el 1 de julio de 1986 basta el 30 de junio de 1987 podn1n
acogerse a los beneficios correspondientes, siempre que se haya
hecho constar en la licencia de exportación y en la restante
documentación aduanera de despacho la lefetencia de estar en
trámite su resolución.

Lo que comunico a V. L para su conoc:imiento y efectos.
Dios P.JlI!de a V. L muchos añOs.
Madrid, 22 de diciemb1e de 1986.-P. D., el Director ¡tneral de

Comercio Exterior, Fernando Gómez Avi1&-Cuco.
llmo. Sr. Director aeneral de Comercio Exterior.

10695 ORDEN de 22 de diciembre de 1986 por la que se
autoriza a la firma «Industrias DerivQJ/Qs del Olivo.
Sociedad Anónima», el r~men de tr4fico de perfec
cionamiento activo para Úl importación de aceite de
almendras en bruto y la exportación de aceite de
almendras refinado.

nmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente promovido por la Empresa «Industrias Derivadas del Olivo,
Sociedad Anónima», solicitando el régimen de tráfico de perféccio
namiento activo para la importación de aceite de almendras en
bruto y la exportación de aceite de almendras refinado.

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por la
Dirección General de Comercio Exterior, ha resuelto:

Prímero.-Se autoriza el régimen de tráfico de perfecciona
miento activo a la firma «Industrias Derivadas del Olivo, Sociedad
Anónima», con domicilio en Santa Filomena, 69, La Luisiana
(Se~illa), y número de identilic:ación fiscal A-4I001470.

Sólo se autoriza el sistema de admisión temporaL
Segundo.-La mercancia de importación sen:
Aceite de almendras en bruto, posición estadística 15.07.39.6,

de las siguientes caracteristicas:
Acidez, lOa 6°.
Indice de yodo, 95-105.
Indice de saponificación, 190-197.

Tercero.-El producto de exportación será:
Aceite de almendras retinado, posición estadistica 15.07.58.8.

Cuarto.-A efectos contables se establece lo siguiente:

Por cada 100 kilogramos de mercancia de importación con
acidez expresada en oldco del X por 100 se datará en cuenta de
admisión temporal (100 - 3X) kilogramos de aceite de almendras
refinado.

Como porcentl\ie de pérdidas se establece lo siguiente:

Las mermas ya están incluidas en las cantidades señaladas y
respecto a los subproductos aprovechables, ~tos serán oleínas, que
adeudarán por la posición estadistica 15.10.30 Yse producirán en
la cantidad de 3X kilogramos de las mismas por cada 100
kilogramos de aceite de almendras en bruto de importación.

El interesado queda oblipdo a declarar en la documentación
aduanera de exportación y en la correspondiente hoja de detalle,
por cada producto exportado, las composiciones de las materias
primas empleadas, determinantes del beneficio fiscaI, así como
calidades, tipos (acabados, colores, especificaciones particulares,
formas de presentacióD), dimensiones 'Y demás caraeteristicas 'l.ue
las identifiquen y distin¡an de otras similaies y que en cualqUier
caso deberán coincidir, respectivamente, con las mercancias previa
mente importadas o que en su compensación se importen poste-

riormente, a fin de que la Aduana, habida cuenta de tal declaración
y de las comprobaciones que estime conveniente realizar, entre
ellas la extracción de muestras para su revisión o análisis por el
Laboratorio Central de Aduanas, pueda autorizar la correspon
diente hoja de detalle.

Quinto.-Se otorga esta autorización hasta el 31 de diciembre de
1981, a partir de la fecha de su publicación en el «Boletín Oficial
del Estado», debiendo el interesado, en su caso, solicitar la próflOlll
con tres m~s d~.antelación a su cad~ci~d. y adiuntando la
documentaeton eXigida por la Orden del MiDlsteno de Comercio de
24 de febrero de 1976.

Sexto.-Los países de origen de la mercancla a importar serán
todos aquellos con los que Espada mantiene relaciones comerciales
normales.

Los países de destino de las exportaciones serán aquellos con los
que España mantiene asimismo relaciones comerciales normales o
su moneda de pago sea convertible, pudiendo la Dirección General
de Comercio Exterior, si lo estima oportuno, autorizar exportacio
nes a los demás países.

Las eXjlOrtaciones realizadas a partes del territorio nacional
situadas filera del área aduanera, tambim se beneficiarán del
ré¡imen de tráfico de perfeccionamiento activo, en anáIops
condiciones que las destinadas al extranjero.

S6ptimo.-El plazo para la transformación y exportación en el
sistema de admisión temporal no podrá ser superior a dos años, si
bien para optar por primera vez a este sistema, habrán de cumplirse
los requisitos establecidos en el punto 2.4 de la Orden de la
Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre de 1975 Y en el
punto 6.° de la Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero
de 1976. _

Oetavo.-Oeberán indicarse en las correspondientes casi1Ias,
tanto de la declaración o licencia de importación como de la
licencia de exportación, que el titular se acoge al régimen de tráfico
de {ltrfeccionamiento acuvo y el sistema establecido, mencionando
la disposición por la que se le otroaó el mismo.

Noveno.-Las mercancfas importadas en rqimen de tráfico de
perfeccionamiento activo, así como loa productos terminados
exportables, quedarán sometidos al régimen fiscal de comproba-
ción. .

Décimo.-Esta autorización se reairá en todo aqueno relativo a
tráfil:o de perfeccionamiento "t que no estl! contemplado en la
presente Orden por la normattva que se deriva de las si¡uientes
disposiciones:

Decreto 149211975 (<<Boletín Oficial del Estado- número 165).
Orden de la I>residencia del Gobierno de 20 de noviembre de

1975 (<<Boletín Oficial del Estado» número 282).
Orden del Ministerio de Hacienda de 21 de febrero de 1976

(<<Boletín Oficial del Estado» número 53).
Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de 1976

(<<Boletín Oficial del Estado- número 53).
Circular de la Dirección General de Aduanas de 3 de mano de

1976 (<<Boletín Oficial del Estado» número 71).

Undécimo.-La Dirección General de Aduanas y la Dirección
General de Comercio Exterior, dentro de sus respectivas competen
cias, adoptarán las medidas adecuadas para la correcta aplicación
y desenvolvimiento de la presente autorización.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios P.l!de a V. I. muchos años.
Madrid, 22 de diciembre de 1986.-P. D., el Director general de

Comercio Exterior, Fernando Gómez AviIés-Casco.

Ilmo. Sr. Director general de Comercio Exterior.

AVISO A LOS SUSCRIPfORES

Encartado en el centro de este fascículo se incluye un
suplemento dedicado a Sentencias del Tribunal Constitucional


